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La Asociación Mexicana de la Industria Fotovoltaica A.C (AMIF) fue fundada en el
año 2013 en la ciudad de Guadalajara Jalisco.

Se creó con los siguientes propósitos:

• Reunir, comunicar, organizar y hacer sinergia entre las empresas del ramo, en el país.

• Hacer contacto y colaborar con las instituciones gubernamentales regulatorias, normativas y
operativas.

• Ofrecer capacitación y otros servicios útiles para las empresas asociadas.

• Buscar alianzas estratégicas a nivel nacional e internacional.

• Impulsar la calidad y el cumplimiento de normas en los productos y servicios de la industria.

• Promover la tecnología fotovoltaica.
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Mercado

Técnicos

Legales

Regulatorios

Políticos

Operativos

Ejes principales
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Ejes principales

Regulatorio Político Operativo

Normas y Reglamentos
Metas en Generación 

limpia
Trámites de interconexión

Disposiciones y códigos Estrategias Divulgación

Certificaciones
Portavoz con autoridades 

en materia de energía

Contacto con UIIEs y 

UVIES
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Mercado Técnico Legal

Calidad Educación al usuario Eliminación de barreras

Certidumbre y confianza Capacitación al instalador Aranceles

Financiamiento Profesionalización Estatutos de la AMIF
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Relaciones directas de colaboración
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Generación 
de empleos 

Información de acuerdo al 
censo de Asociados AMIF, 
2019

Las cifras netas son un 
promedio de los resultados 
de la encuesta AMIF 2019

Cifras por 1 MW instalado
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Capacidad instalada al año: 1,000 kW

Capacidad promedio pos sistema instalado: 5.4 kW

Número de Sistemas al año: 185 kW

Número de Sistemas por mes: 15.4 kW

Instalador calificado 2 14,000$           28,000$            

Auxiliar de instalaciones 4 10,000$           40,000$            

Operador de embarques y logística 2 8,000$             16,000$            

Jefe de Instalaciones 2 18,000$           36,000$            

10 120,000$         

Ingeniero de Diseño 2 12,000$           24,000$            

Ingeniero de Soporte 2 14,000$           28,000$            

Jefe de Ingeniería 1 18,000$           18,000$            

5 70,000$           

Jefe de Administración 1 18,000$           18,000$            

Auxiliar de Administración 2 10,000$           20,000$            

Jefe de Compras 1 18,000$           18,000$            

Auxiliar de Compras 1 12,000$           12,000$            

Gerente General 1 30,000$           30,000$            

6 98,000$           

Asesor Comercial 6 20,000$           120,000$          

Auxiliar Comercial 2 12,000$           24,000$            

Jefe Comercial 1 25,000$           25,000$            

9 169,000$         

Total 30 empleos 457,000$         

Importes netos mensuales

Personal Técnico

Personal de Ingeniería

Persona Administrativo:

Personal Comercial

Tabla 1. Generación de Empleos por MW instalado 



Estado de resultados por MWp y GWp
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Información de acuerdo 
al censo de Asociados 
AMIF, 2019

Las cifras netas son un 
promedio de los 
resultados de la 
encuesta AMIF 2019

Cifras por 1 MW 
instalado

Ingresos 23,520,000.00        100.00%

Costo Venta 13,300,000.00        56.55%

Sueldos y salarios 5,484,000.00          23.32%

Obligaciones 2,029,080.00          8.63%

Gasto Op 1,500,000.00          6.38%

UADI 1,206,920.00          5.13%

ISR 362,076.00             

Utilidad Neta 844,844.00             3.59%

23,520,000,000     

13,300,000,000     

5,484,000,000       

2,029,080,000       

362,076,000          Recaudación en ISR

Oportunidad de Contenido Nacional

Sueldos netos a los Colaboradores

Aportaciones IMSS,INFONAVIT, 2% sobre nómina estatal

( 1.2 USD / Watt y T.C. 19.60)

(Módulos, inversores, estructura, BOS y materiales)

(Ver Tabla 1)

Valor Mercado

Por cada 1,000 MW (cifras en  MXN)

(Aportaciones IMSS,INFONAVIT, 2% sobre nómina estatal)

(Oficinas, Servicios, Vehículos, herramientas)



Relación empleos – mercado nacional
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Año Año Objetivo Objetivo ( MW) 2019 2020 2021 2022 2023 Acumulado

Tendencia 2017 2023 5,650 991 991 991 991 991 5,650

Tendencia 2016 2023 5,173 896 896 896 896 896 5,173

Tendencia 2018 2023 4,121 686 686 686 686 686 4,121

Tendencia 2019 2023 2,898 441 441 441 441 441 2,898

Año Objetivo Objetivo ( MW) 2019 2020 2021 2022 2023

Tendencia 2017 2023 5,650 29,742 29,742 29,742 29,742 29,742

Tendencia 2016 2023 5,173 26,880 26,880 26,880 26,880 26,880

Tendencia 2018 2023 4,121 20,568 20,568 20,568 20,568 20,568

Tendencia 2019 2023 2,898 13,230 13,230 13,230 13,230 13,230

Generación de empleos anuales*

Capacidad Instalada Anual (MW)

De las tendencias 2016, 2017, 2018 y 2019 presentadas por CRE en las estadísticas, tomamos el objetivo al año 2023.

Simplemente un ejercicio “lineal”. Se pueden considerar distintos escenarios a futuro. 

La generación de empleos anuales, es considerando la Tabla 1. Generación de empleos por MW instalado
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Escenarios de crecimiento
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2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Consumo Electricidad (GWh) 329,163 339,038 349,209 359,685 370,476 381,590 393,038 

Escenario "Business as Usual"

Capacidad Instalada Acumulada (MWp) 692.86 1,080.00 1,467.14 1,854.28 2,241.42 2,628.56 3,015.70 

Business as usual (GWh) * 1,109 1,728 2,347 2,967 3,586 4,206 4,825 

Porcentaje de GSD 0.34% 0.51% 0.67% 0.82% 0.97% 1.10% 1.23%

Escenario "Policy Driven"

Capacidad Instalada Acumulada (MWp) 692.86 1,080.00 1,580.00 2,580.00 4,580.00 7,580.00 12,280.00 

Policy Driven (GWh) * 1,109 1,728 2,528 4,128 7,328 12,128 19,648 

Porcentaje de GSD 0.34% 0.51% 0.72% 1.15% 1.98% 3.18% 5.00%

Obejtivo Energías Limpias 2024 - 35% 21% 22% 24% 27% 30% 33% 35%

PND 2019 - 2024 69,398 74,398 82,398 95,398 109,398 124,398 137,563 

* Generación Distribuida

GSD = Generación Solar Ditribuida 



Escenarios  de crecimiento
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La electricidad solar como motor de una política 
energética soberana, sostenible, baja en emisiones y 
eficiente, acorde al PND 2019 - 2024

1. El sistema fotovoltaico generará electricidad por los próximos 25 años en los techos.

2. La economía es circular  => 90% de los materiales son reciclables (módulos 

fotovoltaicos con celdas de silicio, aluminio de estructuras, componentes electrónicos 

de inversores)

3. Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

4. Cada kWh de electricidad producido en un techo, “gana” eficiencia, al no pasar por 

transmisión (en caso de inyectar a la red, sólo sufre un paso de transformación de 

voltaje en media tensión)
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El derecho de los ciudadanos a generar 
su propia electricidad.
✓ Los generadores son exentos hasta 500 kW (todas las casas y comercios han sido abarcados). 

✓ Las resoluciones existentes de parte de CRE, permiten el acceso abierto y no  indebidamente discriminatorio a las Redes de 

Generales de Distribución.

✓ En su caso, la CRE autoriza límites de capacidad de integración.

✓ Los modelos de contrato actuales, dan opción a los usuarios sobre el tipo de contraprestación.

✓ Los usuarios que no reciben el subsidio a la electricidad, tienen hoy la oportunidad de generar su propia electricidad (más de 3 

millones de comercios en tarifa Pequeña Demanda Baja Tensión, antes tarifa 02)

✓ Usuarios industriales, eligen producir su propia electricidad, asegurando un precio o costo “fijo” por los próximos 25 años. Esto 

mejora la planeación de sus egresos. 
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Instrumentos y mecanismos regulatorios que 
logren la masificación de la electricidad solar.

• Generación colectiva + medición virtual  =  acceso abierto a vivienda “vertical”.

• Detallar las 3 etapas de integración de Generación Distribuida ya mencionadas en las 

DACGs de Generación Distribuida.

• Análisis de circuitos de las RGDs para aumentar capacidad de integración “focalizada”. 

• Evaluación de los tiempos de interconexión (CFE SSB y CFE DIST)

• Precio de Sistemas y precios de electricidad convencional.
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Conclusiones / Aportaciones
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La industria fotovoltaica atrae 20 empleos 

directos + 10 indirectos por cada MWp 

instalado en GD 

Los sueldos y salarios son remunerados 

muy por encima de la media nacional 

Los sueldos y salarios son remunerados 

muy por encima de la media nacional 

Economía FORMAL con importante 

aportación en ISR, IMSS, INFONAVIT y 

2% estatal sobre nómina.

Promover escenario “Policy Driven” es en 

tema estratégico en el sector energía y 

economía

Instrumentos y mecanismos regulatorios 

que logren la masificación de la electricidad 

solar.

Instrumentos y mecanismos regulatorios 

que logren la masificación de la electricidad 

solar.

El derecho de los ciudadanos a 

generar su propia electricidad

La electricidad solar como motor 

de una política energética 

soberana, sostenible, baja en 

emisiones y eficiente, acorde al 

PND 2019 - 2024

Acompañar las estrategias públicas con 

financiamiento público + privado



Gracias

El sol brilla para todos.

Asociación Mexicana de la Industria Fotovoltaica A.C.

www.amif.mx

AMIF 33 1725 1072
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http://www.amif.mx/

